
Guayaquil, 18 de Junio del 2010 

  
Señor 

IN JENoeNTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
dad.- 

Expediente No. 29227 
|   

or mis consideraciones:     medio de la presente solicito a usted me procese y actualice la base de 
s sobre la Cesión de Participaciones de la Compañía de re ponsabilidad 
ada denominada NU PLANT CIA. LTDA. y a su vez mé emita una 

INA DE SOCIOS para constatar que se ha realizado el registro de las 
sferencias de participaciones en el capital de la misma, antemano 
dezco su pronta gestión. 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
GTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL 

la ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, 

tiséis de Mayo del dos mil diez ante mí, DOCTOR PIERO GAST( 

NCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE EST 

Í 

I 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .-.-.-| 

   
s 

ESCRITURA PUBLICA DE CESÍON 

PARTICIPACIONES QUE FORMULA"“EP-SEÑOR 

JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO 

EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA| COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA NU PLANT C. LTDA.-.h.-.reanciio 

CUANTIA: US $ 8.00 DOLARES DE LOS 

el día de hoy, 

IN AYCART 

E CANTÓN,   
El señor JAIME WELLINGTON miparecen:   

   

     
   

arficipaciones, 

PR 

quo civil casado, ingeniero agrónomo, de nacionalidad ecuatoriana, do 

ad acompañado de su cónyuge La señora HERLINDA FRANCIS(   
, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en ésta ciud 

onalidad ecuatoriana, domiciliada en ésta ciudad. Los comparecientes 

Jal, capaces para obligarse contratar a quien de conocer doy Fe.- Bien instru 

esultados de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIO] 

MPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO 

ANT C. LTDA,., a la que proceden como queda expresado; con amplia 

rhh su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR ) 

egistro de escrituras públicas actualmente a su cargo, dígnese insertar ul 

en las cláusulas: contenida siguientes 

( 

li 

MPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, 

br JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO, por 

rponales derechos, a quien en adelante se lo podrá denominar como “El Ced] 

pios y personales derechos, a quien se la podrá designar, en adelante, como 

os los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran dd 

mayores de edad, capaces, hábiles para contr 

DOS. UNO. La compañía de 

ad de Guayaquil, 

GUNDA.- ANTECEDENTES:   E y obligarse, 

HERRERA CAMPUZANO de 

iciliado en ésta 

¿A CADENA 

1. y La señora 

IA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS, de estado civil cas da, ejecutiva, de 

son mayores de 

idos en el objeto 

ES DE LA 

MINADA NU 

y entera libertad 

NOTARIO: En 

na de cesión de 

PRIMERA.- 

por una parte el 

¡sus propios y 

Ente”; y por otra 

ile comparece la señora SONIA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS por sus 

'respefísabilidad     
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limitada denominada NU PLANT C. ETDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

Castillo Suárez, el treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, la misma 

que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de junio de 

mil novecientos noventa y siete. DOS. DOS. La compañía NU PLANT C. LTDA., 

efectuó la conversión del capital social y del valor nominal de las participaciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; y Aumento de Capital Social y consecuente reforma 

parcial del estatuto social de la misma, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Suplente del cantón Balzar, Ab. Julio Alejandro Aguayo Urgiles, el seis de Abril 

del dos mil cinco, la cual consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el siete de Diciembre del dos mil cinco. DOS. TRES. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, reunida el día veinticinco de Mayo del 

año dos mil diez, aprobó, por unanimidad, autorizó al señor JAIME WELLINGTON 

HERRERA CAMPUZANO en su calidad de ÚNICO socio de la compañía para que ceda y 

transfiera OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de la señora SONIA FLORENCIA 

CAMPUZANO VARGAS, evitando así la disolución de pleno derecho de la compañía, 

tal como consta en el artículo trescientos sesenta y siete de la ley de Compañias, conforme 

consta en la copia certificada del acta correspondiente que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el socio JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO 

cede y transfiere OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América que mantiene en el capital de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada NU PLANT C. LTDA,., a favor de la señora SONIÍA FLORENCIA 

CAMPUZANO VARGAS. El Cedente manifiesta que la presente transferencia es pura y 

simple; esto es que no reserva en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales 

de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos que pueda tener en contra de la 

Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de capital. En virtud de ésta cesión de 

participaciones, el capital social de la Compañía, una vez se inscriba en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, la presente escritura pública, estará conformada de la 

siguiente manera: SOCIO: JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO, 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: CUATROCIENTAS TREINTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América. SOCIO: SONIA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS, NÚMERO
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ITRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONIPAÑTA SDE  *. 
BPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA NU PLANT C. e 
LEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DEL _DOS MIL DIE 

| 

Ñ CERTIFICADA DEL ACTA DE 

la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Mayo de 
Ido las 14:00 horas, en la sala de sesiones de la oficina de la compañía 

ANT C. LTDA., se reúnen el UNICO socio de la referida socie 
[ME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO, por sus propio 

chos, propietario de CUATROCIENTAS CUARENTA (440) 
les, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos d   

lo q 
eno 

de 1 

La 

pr 
pa 

pu   llo UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESION Y TRAN 

ue se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compa: 
ientra presente la señora HERLINDA FRANCISCA CADENA VE] 
hvitada de la Junta. 

bresente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el 

sa; por encontrarse reunido la totalidad del capital de la cd 

icipaciones tienen un valor de un dólar cada una, con el objeto de 

to que el orden del día por unanimidad: 
. 

DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR JAIME W 

FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS.   
Séd 

y   PUZANO en su calidad de gerente general y actúa por ésta 
retaria ad-hoc la señora HERLINDA FRANCISCA CADENA VER] 

Pl cual consten los socios asistentes, el número de participaciones re   

  

ánibo punto del orden del día. 

    

lqs y el número de votos. La secretaria, previo el examen respectiv 
a Lista y comprueba en el Libro de Participaciones y de Socios de la 

idente de la sesión la declara instalada y pide entonces que se pase 

/ 

JUNTA JE        [Eo 

   '-C. ¡LTBA. po 

dos mil diez, 

| ubicada en la si 
cÍ idadela Alborada Etapa XIV, manzana 1, número 40, se reúne la| Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de responsabilidafi limitada NU 
dad: El señor 

. y personales 
participaciones 

e América por 
fía, además se 
RA en calidad 

artículo 238 de 

mpañía cuyas 
tratar el único 

la pe de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatorla previa por la 
e 

SFERENCIA 
ELLINGTON 

HERRERA CAMPUZANO A FAVOR DE LA SEÑORA SONIA 

ide la sesión por ésta ocasión el señor JAIME WELLINGTON HERRERA 
ocasión como 

A. 

inmediato, el Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se Sedrose el Listado 
resentadas por 
O, CONÍECCIONA ——— 
CompañíasQue : 
ntecedéntes, el 
na conocer el 

     Transferencia de Participaciones, toma la palabra el señor Jai 
Herrera Campuzano expresando que es su voluntad ceder y 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 
Unidos de América a favor de la señora Sonia Florencia Campuz 

/ 7 
+ UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Pd a sl.     e Wellingtop 

delos  



  

que por ser el UNICO socio de la compañía, ésta podría disolverse de pleno 
derecho tal como consta en el artículo 367 de la ley de Compañias. 

Discutida que fue la moción, se aprueba por unanimidad la cesión y transferencia de 
OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América del señor JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO a 
favor de la señora SONIA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS. 

De la misma forma, se autoriza al representante legal a perfeccionar lo resuelto.- No 
habiendo otro punto que tratar, se efectúa un receso para proceder a la redacción de la 
presente Acta; y cumplido que fue, se reinstala la sesión y leída que fue el Acta, se la 

aprueba por unanimidad, siendo las 15:00 horas se declara concluida la sesión. F) 
JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO: Accionista - Presidente de la 
Junta. F) HERLINDA FRANCISCA CADENA VERA: Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta. 

CERTIFICO: Que La Presente Acta Es Copia Certificada Del Original del Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada NU PLANT C, LTDA., a la cual me remitiré en caso de ser 

necesario. 

Guayaquil, 25 de Mayo del 2010 

e 

HERLINDA FRANCISCA CADENA VERA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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Guayaquil, 18 de Julio de 2007 

  

Sri Ing. 
JAIME WELLINGTON HERRERA CAMPUZANO. 
Ciullad.- 

Estimado Ing. Herrera:   Par su conocimiento y de más fines, me es grato comunicarle que la Jhnta General de 
Sd dos de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada NU PLANT C. LTDA 
En [pu sesión celebrada el día de hoy, en esta ciudad, resolvió por unaninptidad designar a 
ustd para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la qompañía por el 
lapko de CINCO AÑOS y con las atribuciones establecidas en.los estatutos sociales 
ineprporados en la escritura pública de Constitución, que fue autorizadá por el Notario 
dedimoctavo del Cantón, Abogado German Castillo Suárez el 30 de Diclembre de 1996, 

e lifiscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Junio de 1997, atribuciones 
ente las que le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de 

la dompañía, actuando individualmente.   
ntamente     

  
   

Cadwna Ú. 
MARLINDA CADENA VERA 
¿SIDENTE AD-110C DE LA JUNTA GENERAL 

AQEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NU PLANT C. LTDA 

upviaquil 18 de Julio 2907 

   
CAMPUZANO 

        



NUMERO DE REPERTORIO: 36.142 

FECHA DE REPERTORIO: 20/ju1/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:57 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil siete queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NU PLANT C. LTDA., a favor de JAIME WELLINGTON 
HERRERA CAMPUZANO, a foja 82.613, Registro Mercantil número 

14.863. 

ORDEN. 36142 
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A A, mmrirKB, TATIANA GARCIA PLAZA 
AS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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   Ceslonaria paga de contado, en esta misma fecha, por las participaciones al 
Se EA 2 

del lla presente cesión, la suma de ocho dólares de los Estados Unido de “América, 

  

cahlidad que corresponde al mismo valor nominal que tienen las participaciones y que 

la K(Jesionaria declara recibir a su entera satisfacción. QUINTA.- La señora cónyuge del 

Cédente HERLINDA FRANCISCA CADENA VERA, respectivamente expresa que 

da gu consentimiento para la CESION de las participaciones mencionadas. Usted señor 

Ly
.   

Neffario se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena validez y 

eftdtos de esta escritura pública. Firma) Doctor Harold Parrales Viteri, Registro 

número siete mil ochocientos ochenta y dos del Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A calor. Leída 

estd escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

apirleban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe., 
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N* 0913809117 

CY. N” 199-0001 

IA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAS 

. N” 090448253-1 

.Y. N* 133 - 0035 
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Sd Jotorgó ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 1 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ÉSTE CANTÓN y en fe d 

  

          COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO MINADA NU 

ANT C. LTDA. , la cual sello, firmo y rubrico, el mismo día de su otqrgamiento, de 

codi lo cual doy fe.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.577 

FECHA DE REPERTORI(O: 31/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:40 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil diez queda inscrita 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales| dentro del 
capital social de la compañía NU PLANT C. LTDA., autorilzada por el 
Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo, el día 26 de 
Mayo del 2010, mediante la cual el Sr. JAIME WELLINGTON 

HERRERA CAMPUZANO, autorizado por su cónyuge HERLINDA 
FRANCISCA CADENA VERA, cede y transfiere (8) participaciones 
a favor de SONIA FLORENCIA CAMPUZANO VARGAB, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 57.179 a 57 190, Registro Mercant]l número 

> pja 8.444 y 
2.005, al makgen de la 
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   DELEGADA    
      Cedente Cisionarios 
  

  

    
dde 

HERRERA CAMPUZANO JAIME WELUINGTON | CAMPUZANO VARGAS SONIA FLORENCIA   
  

     


